
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL (Art. 306 C.G.P.) 
DEMANDANTE GLADYS MARIA CANO DE ALVIRA 
DEMANDADO COLPENSIONES 
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO PAGO 
RACICACIÓN 18-001-31-05-001-2012-00178-00 
INTERLOCUTRIO 015 

 
Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia con la finalidad de decidir acerca de librar 
mandamiento de pago por las condenas impuestas en fallo proferido dentro del proceso ordinario, tal 
como lo depreca el apoderado judicial de la actora. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Refiere el artículo 100 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social que, son exigibles 
ejecutivamente las obligaciones provenientes del nexo laboral, que conste en un documento emanado 
del deudor o que resulte de una decisión judicial ejecutoriada. 

 

Así mismo el artículo 422 del Código General del Proceso, arguye que, son exigibles ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas que provengan de un documento y que se constituya en plena 
prueba contra el deudor o las que provengan de una sentencia proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción. 

 

Descendiendo al caso concreto se tiene que se pretende la ejecución de la sentencia condenatoria 
proferida por este juzgador dentro del proceso ordinario y que fue modificada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Florencia, decisión que de acuerdo con las normas antes descritas constituye 
un verdadero título ejecutivo, en tanto que contiene una obligación clara, expresa y exigible en virtud 
de un pronunciamiento judicial con efectos de cosa juzgada. 

 

Como la demanda ejecutiva en comento se presenta dentro del término de 30 días previsto en el 
artículo 306 del C.G.P. tal como lo certifica la solicitud de mandamiento de pago obrante en el pdf. 14 
del expediente digital, se le debe imprimir el trámite de rigor, esto es, adelantarse dentro del proceso 
que impuso las condenas pretendidas y notificarse por estado de conformidad con esta norma. 

 

De otro lado, con memorial que antecede (pdf. 15 del expediente digital) el apoderado de 
COLPENSIONES, sustituye el poder a la Doctora KAMILA GARCIA ARDILA, el cual se considera 
debidamente conferido por lo que el Despacho le reconoce personería para actuar en el presente 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por 
analogía tal como lo prevé el Art. 145 del C.P.L. 

 

Por las anteriores razones, el Juzgado Primero Laboral del Circuito librará el respectivo mandamiento 
de pago así: 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA LABORAL, a favor de la señora 
GLADYS MARIA CANO DE ALVIRA y en contra de COLPENSIONES, de acuerdo a la sentencia 



proferida por este Despacho judicial y modificada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta 
ciudad en decisión del 13 de octubre de 2023, por las siguientes sumas de dinero: 

 
- Por concepto de retroactivo pensional liquidado (27 de agosto de 1998 al 30 de marzo de 

2013), la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($169.422.493,oo), monto sobre 
el cual se deberá descontar los valores correspondientes al pago del sistema de seguridad 
social en salud, de conformidad a lo dispuesto en la sentencia materia de ejecución. 

 

- Por las mesadas pensionales que se sigan causando mes a mes en cantidad de 14 mesadas 
anuales, disponiendo que para 2013 la suma de la mesada asciende a $1.132.455,oo. 

 

- Por los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, desde el 20 
agosto de 1999 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, tal como lo expuso la 
sentencia materia de la presente ejecución. 

 

- Por concepto de costas procesales generadas en la condena impuesta dentro del proceso 
ordinario la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECE 
PESOS MCTE ($9.636.013,oo). 

 

SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: OPORTUNAMENTE se decidirá sobre condena en costas respecto de la presente 
ejecución. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora KAMILA GARCIA ARDILA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.117.535.140 expedida en Florencia y TP. 360.707 del C.S.J., como apoderada 
de COLPENSIONES, en la forma y términos de la sustitución conferida. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE este proveído en la forma y términos consagrados por el artículo 306 del 
C.G.P., (por estado) aplicable a este caso por analogía conforme con el artículo 145 del C. de P. 
Laboral, en razón a que el mandamiento de pago se solicitó dentro de los 30 días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia. Adviértasele que se le concede el término de cinco (5) días para pagar y 
diez para proponer excepciones, términos que se correrán conjuntamente, contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de enero de 2024. Paso las 
diligencias a Despacho informando que de forma oportuna la entidad demandada subsana la 
contestación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  JOSE JAIRO DIAZ ANDRADE 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 
Radicación:    18-001-31-05-001-2023-00109-00 

 
De conformidad a la constancia y comoquiera que se subsanó en debida forma los defectos de que 
adolecía la contestación, se tendrá por contestada la demanda; y con el fin de seguir con el decurso 
normal del proceso se programará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
77del C.P.T.S.S.  
 
De otro lado, se observa que el apoderado de la UGPP, doctor ABNER RUBEN CALDERON 
MANCHOLA, renuncia al poder conferido por la entidad demanda, por tal motivo el Juzgado conforme 
a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco 
(5) días después de presentado el memorial.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de la entidad demandada 
UGPP, en razón a que se realizó dentro del término señalado para ello, y conforme a lo establecido 
por la Ley (Art. 31 C.P.T.S.S.). 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 9:00 A.M., del día 24 de julio de 2024, para practicar la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista en el Art. 
77 del C.P.T.S.S., diligencia que se realizará de manera virtual a través de la aplicación LIFESIZE, 
con antelación a la misma se le suministrará el enlace de conexión a la audiencia a los correos 
electrónicos informados. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor ABNER RUBEN CALDERON 
MANCHOLA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
 
 N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE JOSE ALDEMAR LLANOS NUÑEZ 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP 

           RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2023-00123-00 
 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la UGPP, doctor ABNER RUBEN CALDERON 

MANCHOLA, con memorial presentado el 15 de enero de los corrientes (pdf. 17 del expediente digital), 

renuncia al poder conferido por la entidad demanda, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto 

en el artículo 76 del C.G.P., dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días 

después de presentado el memorial.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor ABNER RUBEN CALDERON 

MANCHOLA., de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en espera de la audiencia 

programada. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  AMANDA CASTILLO LLANOS 
DEMANDADO PORVENIR S.A. y COLPENSIONES  
RADICACION:    18-001-31-05-001-2023-00276-00 

 

 
De la revisión al expediente se tiene que, una vez emitido el auto admisorio, la parte activa a través 
de su apoderado judicial con escrito presentado el 12 de enero de los corrientes1, informa de los 
trámites de notificación llevados a cabo respecto de las entidades demandadas, posterior a ello, remite 
oficio de respuesta de COLPENSIONES con ocasión de la notificación efectuada en donde dicha 
entidad le comunica que tiene por recibida la petición sólo a “título informativo”, añadiendo que la 
contestación será gestionada una vez el despacho le notifique conforme las disposiciones 612 del 
C.G.P. y 41 del C.P.T.S.S.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, importa decir que con la expedición del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 
2213 de 2022, se estableció una nueva forma de notificación teniendo en cuenta la realidad que afronto 
el país con ocasión de la pandemia del COVID19, notificación que es totalmente independiente a la 
reglada en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
En ese entendido se observa que el trámite efectuado en el sub-lite respecto de las entidades 
demandadas, no satisface ninguna de los tipos de notificación expuestos en precedencia, pues como 
se verifica en la gestión surtida se informa como sustento normativo lo preceptuado en los artículos 
291 del C.G.P. y 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir que aparentemente mezcla ambas notificaciones, 
además la entrega del oficio se hace de manera personal y no a través de una empresa de correo 
certificada, aunado al hecho que junto con el escrito se aporta la demanda, los anexos y el auto 
admisorio sin que se pueda verificar o cotejar que ello sea cierto, falencias que impide a este juzgador 
encuadrar los trámites realizados en alguna de las formas posibles de notificación, pues para tener 
por surtida dicha etapa procesal, se deberá optar por alguna de las 2 formas que se encuentran 
vigentes, la que se debe efectuar de manera íntegra y dando cabal cumplimiento a las prescripciones 
propias de cada caso, esto es, si se realiza la notificación electrónica dispuesta en el Decreto 806 hoy 
Ley 2213 de 2022 se debe allegar el acuse de recibido y/o la constancia de que el destinatario accedió 
al mensaje; y si se opta por la notificación general dispuesta en la norma procesal, artículos 29 y 41 
C.P.T.S.S. en concordancia con los artículo 291 y 292 C.G.P., se debe allegar las respectivas 
constancias cotejadas por la empresa de correo.     
 
Así las cosas, al no poderse verificar el cumplimiento efectivo de la notificación, se ordena que por 
secretaria se efectué la notificación respecto de las entidades públicas (COLPENSIONES, 
MINISTERIO PUBLICO, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO), en lo que 
concierne a PORVENIR S.A. se deberá rehacer dicho trámite de conformidad a lo prescrito. 
       
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA realícese la notificación de la demanda a las entidades públicas 
COLPENSIONES, MINISTERIO PUBLICO, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, siguiendo los parámetros dispuestos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

                                        
1 Pdf. 07 del expediente digital 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte activa para que rehaga los tramites de notificación de la demanda 
siguiendo los parámetros dispuestos en antecedencia, en lo que respecta a la entidad demandada 
PORVENIR S.A.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 
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